
Nutrición Hospitalaria considerará para su publicación aquellos trabajos relacio-
nados con el soporte nutricional, la nutrición clínica y la alimentación humana. La 
revista se adhiere a las normas del Comité Internacional de Editores de Revistas 
Médicas, por lo que los manuscritos deben elaborarse siguiendo sus recomen-
daciones, que pueden encontrarse en su página web: http://www. icmje.org.

Todas las contribuciones originales, además de las que considere el Comité 
Editorial, serán evaluadas antes de ser aceptadas por revisión externa y anónima 
por pares (peer review). El envío de un artículo a Nutrición Hospitalaria implica 
que es original y que no ha sido previamente publicado ni está siendo evaluado 
para su publicación en otra revista. No se aceptará material previamente publi-
cado. Los autores son responsables de obtener los oportunos permisos para 
reproducir parcialmente el material, ya sea texto, tablas o figuras.

Factor de impacto (2024): 1,1
ISSN (versión papel): 0212-1611
ISSN (versión electrónica): 1699-5198
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REMISIÓN DE LOS MANUSCRITOS

Los manuscritos pueden remitirse, en español o en inglés, por vía electrónica 
a través de la web www.nutricionhospitalaria.org donde el autor encontrará toda 
la información necesaria para el envío. El autor para correspondencia podrá 
hacer un seguimiento, en todo momento, del proceso de revisión del artículo a 
través de este sistema. Todos los originales aceptados quedan como propiedad 
permanente de Nutrición Hospitalaria y no podrán ser reproducidos en parte 
o totalmente sin permiso de la Editorial de la revista. No se aceptarán trabajos 
publicados anteriormente o presentados al mismo tiempo a otra revista.

Todos los artículos deben ir acompañados del correspondiente documento 
de cesión de derechos y de una carta de presentación donde se explique el 
tipo de artículo que se envía (y si es Original, especificando para qué área), la 
aportación y relevancia del mismo dentro del campo de la nutrición, así como 
la declaración de que es un texto original, que no se encuentra en proceso 
de evaluación en ninguna otra revista y la declaración de cualquier tipo de 
conflicto de intereses o la existencia de cualquier tipo de relación económica.

NOTA

Los trabajos que utilicen conjuntos de datos como la Encuesta Nacional de 
Examen de Salud y Nutrición (NHANES) dirigida por los Centros para el Control 
y la Prevención de Enfermedades de EE. UU., que recopila datos sobre dieta y 
salud de más de 130.000 personas, ni siquiera se considerarán, a menos que 
los investigadores realicen trabajos adicionales para confirmar sus hallazgos.

SECCIONES

Fundamentalmente la revista consta de las siguientes secciones:

Originales. Trabajos preferentemente prospectivos, de investigación clíni-
ca, y otras contribuciones originales sobre etiología, fisiopatología, anatomía 

patológica, epidemiología, diagnóstico y tratamiento. La extensión debe ser 
de 4.000 palabras, excluyendo bibliografía y resumen, 7 tablas y/o figuras, y 
40 citas bibliográficas como máximo. Es necesario incluir números de línea 
en todo el texto, comenzando por la página de título.

Notas clínicas. Descripción de uno o más casos clínicos de excepcional 
observación que supongan una aportación importante al conocimiento del pro-
ceso, realizando una revisión crítica de la literatura. La extensión máxima debe 
ser de 2.000 palabras, excluidos resumen, abstract y bibliografía. Se aceptarán 
de 2 a 4 figuras y/o tablas. La bibliografía no debe superar las 15 referencias.

Cartas al Editor. En esta sección se publicarán a la mayor brevedad 
objeciones o comentarios relativos a artículos publicados recientemente en 
la revista. La extensión máxima será de 500 palabras y el texto no se estruc-
turará en apartados. La bibliografía no debe superar las 10 referencias. Sólo 
se admitirá una tabla o figura.

Revisiones. En la actualidad, salvo excepciones, la política de la revista es 
encargar las revisiones. No obstante, artículos con evaluaciones sistemáticas 
de la literatura con criterios de búsqueda prediseñados (y, si es posible, con 
gradación de la evidencia), y no solo revisiones narrativas, tienen mejor cabida 
en nuestra revista, especialmente si el autor de la revisión tiene publicaciones 
sobre el tema en cuestión.

Si finalmente decide enviar un artículo a esta sección, aunque no haya sido por 
encargo,  debe conocer que los artículos para esta sección, al igual que el resto, 
deben ser gestionados a través de la plataforma de la revista; se le asignará a un 
editor y pasará la evaluación por pares, por lo que el artículo podrá ser rechazado 
directamente, aceptarse o solicitarse cambios mayores o menores.

La extensión no deberá superar las 5.000 palabras, excluyendo el resu-
men (250 palabras no estructurado) y la bibliografía (60 citas máximo). Se 
aceptarán un máximo de 7 entre figuras y/o tablas. 

Otras secciones. La revista incluye otras secciones (Editorial, Artículos 
especiales, Guías de Práctica Clínica y Grupos de trabajo de SENPE) cuyos 
trabajos son escritos por encargo del Comité de Redacción.

PRESENTACIÓN Y ESTRUCTURA DE LOS TRABAJOS

Los artículos pueden remitirse en español o inglés y deben ser presentados 
de la siguiente manera:

1. � En la primera página del artículo se indicarán, en el orden que aquí 
se cita, los siguientes datos: título del artículo, nombre y apellidos de 
todos los autores, nombre y dirección completos del centro de trabajo 
y dirección para la correspondencia, y otras especificaciones cuando 
se considere necesario (conflicto de intereses, financiación, registro de 
ensayos clínicos, etc.). Desde esta primera página de título y hasta el 
final del manuscrito deben incluirse números de línea en todo el texto.

2. � Resumen y abstract. Su extensión será para los artículos de la sec-
ción de Originales de 250 palabras. Se caracterizará por: a) poder ser 
comprendido sin necesidad de leer parcial o totalmente el artículo; b) 
estar redactado en términos concretos desarrollando los puntos esen-
ciales del artículo; c) su ordenación observará el esquema general del 
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artículo en miniatura; y d) no incluirá material o datos no citados en el 
texto. En los artículos para la sección de Originales irá estructurado en 
los siguientes apartados: introducción, objetivos, métodos, resultados 
y conclusiones.

En los artículos para la sección de Notas Clínicas irá estructurado 
en: introducción, caso clínico y discusión y la extensión será de 150 
palabras.

Todos los artículos remitidos en español deben llevar el título tradu-
cido en inglés así como el resumen y las palabras clave igualmente en 
ambos idiomas. Lo mismo pasa con los artículos remitidos en inglés, que 
deberán contener el título, resumen y palabras clave también en español.

3. � Palabras clave. Se asignarán de tres a seis palabras clave de acuerdo 
con el MeSH de Index Medicus/MEDLINE, disponible en: http://www.
nlm.nih.gov/mesh/

4. � Texto
    4.1. � Originales: Introducción, Material y métodos, Resultados y Discusión

    – � Introducción: será lo más breve posible y su regla básica con-
sistirá en proporcionar solo la explicación necesaria para que 
el lector pueda comprender el texto que sigue a continuación.

    – � Material y métodos: se indica el tipo de estudio, el criterio de 
selección empleado, las técnicas utilizadas, proporcionando 
los detalles suficientes para que una experiencia determinada 
pueda repetirse sobre la base de esta información.

    – � Resultados: relatan, no interpretan, las observaciones efectuadas 
con el material y métodos empleados. Estos datos se pueden 
publicar en detalle en el texto o bien en forma de tablas y figuras.

    – � Discusión: el autor o autores intentarán ofrecer sus propias 
opiniones sobre el tema. Destacan aquí: 1) el significado y 
la aplicación práctica de los resultados; 2) las consideracio-
nes sobre una posible inconsistencia de la metodología y las 
razones por las cuales pueden ser válidos los resultados; 3) 
la relación con publicaciones similares y comparación entre 
las áreas de acuerdo y desacuerdo; y 4) las indicaciones y 
directrices para futuras investigaciones.

    – � Agradecimiento. Cuando se considere necesario, se citará a las 
personas, centros o entidades que hayan colaborado o apoyado 
la realización del trabajo.

  �  Además de la versión completa del texto (con autores y centros), 
debe enviarse una versión “ciega” del artículo en la que no figuren 
los nombres de los autores ni los centros de trabajo, ni debajo 
del título ni dentro del texto. Esta versión será la que se envié a 
la evaluación por pares. En esta versión “ciega” no deben ir ni 
Agradecimientos ni Financiación, así como ningún otro dato que 
permita identificar la autoría del manuscrito.

    4.2. � Notas clínicas: Introducción, Caso clínico y Discusión
– � Introducción: será lo más breve posible y su regla básica consistirá 

en proporcionar solo la explicación necesaria para que el lector 
pueda comprender el texto que sigue a continuación.

– � Caso clínico: se expondrá el caso o casos tratados en el artículo 
de forma concisa, exponiendo la relevancia del mismo.

– � Discusión: se expone la resolución del caso y breve comentario 
sobre la patología tratada.

    4.3. � Cartas al director: se enviarán los manuscritos sin resumen y con 
texto no estructurado en apartados

    4.4. � Editoriales: los editoriales serán encargados por el Comité Edito-
rial. Podrán ser firmados como máximo por dos autores y tendrán 
una extensión aproximada de 1,5 a 2 folios (con interlineado 1,5) 
y 10 referencias bibliográficas como máximo.

    4.5. � Revisiones: los artículos de revisión serán solicitados por los 
editores. Solo en casos excepcionales el Comité Editorial podrá 
valorar material no encargado previamente. En este caso los auto-
res deberán enviar a (nutricion@grupoaran.com) una carta de 

motivación previa antes de escribir el artículo de revisión. En cual-
quier caso, todos los artículos de revisión se someten a la misma 
revisión por pares y proceso editorial que los artículos originales. 
Deberán constar de: un resumen, los apartados que consideren 
los autores (en función de la temática) y unas conclusiones. 

5. � Texto sin identificar. Además de la versión completa con autores, 
en los artículos para la sección de Originales y Revisiones los 
autores deben remitir una versión sin identificación, que es la que 
se enviará a revisión por pares. Esta “versión sin identificar” debe 
contener el título del artículo, resumen y abstract, texto, bibliografía, 
figuras y tablas, pero se debe poner especial atención a que dentro del 
manuscrito no se mencione ningún nombre propio, ni de persona, ni 
centro, ni ciudad. Tampoco deben aparecer agradecimientos.

6. � Bibliografía. Se presentará según el orden de aparición en el texto con 
la correspondiente numeración correlativa. En el texto constará siempre 
la numeración de la cita entre paréntesis. Los nombres de las revistas 
deben abreviarse de acuerdo con el estilo usado en el Index Medicus, 
disponible en: ftp://nlmpubs.nlm.nih.gov/online/journals/. En lo posible se 
evitará el uso de frases imprecisas como citas bibliográficas; no pueden 
emplearse como tales “observaciones no publicadas” ni “comunicación 
personal”, pero sí pueden citarse entre paréntesis dentro del texto. Los 
originales aceptados, pero aún no publicados, se incluyen en las citas 
bibliográficas como [en prensa] (entre corchetes). Las citas bibliográficas 
deben comprobarse por comparación con los documentos originales. 
Debe incluirse el DOI en aquellas citas que lo tengan. A continuación se 
dan unos ejemplos de formatos de citas bibliográficas.

    –  Revista:
a) � Artículo de revista estándar:
     ��Relacionar todos los autores si son seis o menos, si son siete o 

más, relacionar solo los seis primeros añadiendo la expresión et 
al. Solter NA, Wasserman SL, Auster KF. Cold urticaria: release 
into the circulation of histamine and eosinophilic chemotactic 
factor of anaphylaxis during cold challenge. N Engl J Med. 
1976;294:687-90. DOI: xxxxxxxxxxxxxxx

b) � Trabajo publicado por una Institución (autor no especificado): 
     �The Committee on enzymes of the Scandinavian Society for Cli-

nical Chemistry and Clinical Psychology. Recommended method 
for the determination of gammaglutamyltransferase in blood. 
Scand J Clin Lab Invest. 1976;36:119-25.

    –  Libros y otras monografías:
a) � Autor(es) personal(es): Osler AG. Complement: mechanisms and 

functions. Englewood Cliffs: Prentice-Hall; 1976.
b) � Autor corporativo: American Medical Association Department of 

Drugs. AMA Drug evaluations. 3rd ed. Littleton: Publishing Scien-
ces Group; 1977.

c) � Editor, compilador, director o autor: Rhodes AJ, Van Rooyen CE, 
comps. Textbook of virology for Students and practitioners of 
medicine and other health sciences. 5th ed. Baltimore: Williams 
& Wilkins; 1968.

d) � Capítulo de un libro: Weinstein L, Swartz MN. Pathogenetic 
properties of invading microorganisms. En: Sodeman WA, Jr, 
Sodeman WA, editores. Pathologic Physiology: Mechanisms of 
disease. Philadelphia: WB Saunders; 1974. p. 457-72.

e) � Conferencias: Yalow RS. New insights with radioimmunoassay. 
Special Lecture. Western Association of Physicians, 1 Feb. 1978, 
Carmel, California. National Center for Health Statistics.

f) � Artículos en periódicos ordinarios (no revistas médicas): Shaffer 
RA. Advances in chemistry are starting to unlock mysteries of 
the brain: Discoveries could help cure alcoholism and insomnia, 
explain mental illness. The Wall Street Journal. 12 Agost 1977, 
1 (col. 1), 10 (col. 1).

7. � Imágenes. Las fotografías se seleccionarán cuidadosamente, pro-
curando que sean de buena calidad (300 píxeles/pulgada y 8 cm de 
ancho como mínimo) y deben enviarse en un formato que se pueda 
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modificar. Se omitirán las que no contribuyan a una mejor comprensión 
del texto. Las fotografías y las gráficas irán con números arábigos de 
manera correlativa y conjunta, como figuras. 

Si se reproducen fotografías o datos de pacientes, estos no deben 
ser identificativos del sujeto. En todos los casos, los autores deben 
haber obtenido el consentimiento informado escrito del paciente que 
autorice su publicación, reproducción y divulgación en soporte papel 
y en Internet en Nutrición Hospitalaria.

Asimismo, los autores son responsables de obtener los oportunos 
permisos para reproducir en Nutrición Hospitalaria, material (texto, 
tablas o figuras) publicado previamente.

8. � Tablas. Las tablas se presentarán al final del manuscrito, después de 
la bibliografía, en hojas aparte que incluirán: a) numeración de la tabla 
en números romanos; b) enunciado (título) correspondiente, y c) una 
sola tabla por página. Se procurará que sean claras y sin rectificacio-
nes; las siglas y abreviaturas se acompañarán siempre de una nota 
explicativa al pie. Si una tabla ocupa más de una hoja se repetirán los 
encabezamientos en la hoja siguiente.

CONSIDERACIONES ÉTICAS

Autoría. En la lista de autores deben figurar únicamente aquellas personas 
que cumplan cada uno de los siguientes requisitos:

1. � Haber participado en la concepción y realización del trabajo que ha 
dado como resultado el artículo en cuestión.

2. � Haber participado en la redacción del texto y en sus posibles revisiones.
3. � Haber aprobado la versión que finalmente va a ser publicada.

USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Debe hacerse constar, en la primera página del artículo, si para su redac-
ción se ha hecho uso de IA o de otras tecnologías que usen IA en el proceso 
de elaboración del artículo. Debe figurar, si se ha hecho uso, el nombre de 
la IA utilizada y con qué motivo o en qué partes se ha usado. Los autores 
asumirán la responsabilidad total del contenido de la publicación.

CONFLICTO DE INTERESES

Los autores deben describir cualquier relación financiera o personal que 
pudiera dar lugar a un conflicto de intereses en relación con el artículo publi-
cado. Incluso si los autores consideran que no los hay, deberán indicarlo.

RESPONSABILIDADES ÉTICAS

Cuando se describen experimentos que se han realizado en seres huma-
nos se debe indicar si los procedimientos seguidos se conformaron con las 
normas éticas del Comité Ético de Investigación Clínica (institucional o regio-
nal) y de acuerdo con la Asociación Médica Mundial y la Declaración de Hel-
sinki (http://www.wma.net/en/30publications/10policies/b3/). No se deben 
utilizar nombres, iniciales o números de hospital, sobre todo en las figuras.

Cuando se describen experimentos en animales, se debe indicar si se han 
seguido las pautas de una institución o consejo de investigación internacional, o 
una ley nacional reguladora del cuidado y la utilización de animales de laboratorio.

CONSENTIMIENTO INFORMADO

Los autores deben mencionar en la sección de Métodos que los proce-
dimientos utilizados en los pacientes y controles han sido realizados tras la 
obtención del consentimiento informado. Si se reproducen fotografías o datos 
de pacientes (incluyendo los nombres, iniciales, o nombre del hospital de los 
pacientes), éstos no deben ser identificativos del sujeto. En todos los casos, 

los autores deben haber obtenido el consentimiento informado escrito del 
paciente (o del padre o tutor en caso de pacientes menores) que autorice 
su publicación, reproducción y divulgación en soporte papel e Internet. Del 
mismo modo, los autores deberán declarar que se han seguido los protocolos 
establecidos por sus respectivos centros sanitarios para acceder a los datos 
de las historias clínicas a los fines de poder realizar este tipo de publicación 
con finalidad de investigación/divulgación para la comunidad científica.

PROCESO EDITORIAL

Los trabajos serán enviados a través de www.nutricionhospitalaria.org, 
asignándoles un número de referencia. Este número debe usarse en todas 
las comunicaciones con la Editorial. Una vez los artículos hayan sido valida-
dos (es necesario enviar todos los documentos requeridos y cumplimentar 
aquellos que sean necesarios) pasarán al proceso de evaluación que realiza 
el Comité de la revista. Las consultas referentes a los manuscritos y al 
proceso editorial en el que se encuentran pueden hacerlas a través de la 
web de la revista.

El Comité de Redacción podrá rechazar un artículo para su publicación en la 
revista sin ser necesario que pase el proceso de revisión por pares, si este es poco 
probable que se acepte. La evaluación será anónima y los nombres de los autores 
ni su procedencia deben aparecer en ninguno de los documentos (“artículo sin 
identificación”): el artículo será enviado a un mínimo de dos revisores que emitirán 
su dictamen en un plazo inferior a un mes. Después de la revisión, el artículo podrá 
ser aceptado, o se puede pedir que sea modificado, especificando los cambios 
que son necesarios en cada caso (plazo: 3 meses máximo). En este último caso, 
después de volver a evaluar el manuscrito modificado, el Comité emitirá una 
nueva respuesta. Para facilitar la labor del Comité, los autores marcarán mediante 
subrayado los cambios realizados solicitados en su manuscrito.

Una vez el artículo haya sido aceptado y previo a su publicación, se enviará 
al autor de correspondencia las pruebas de imprenta de su artículo. Esta debe 
revisarse detenidamente, señalar posibles erratas y devolverla corregida a 
través de la plataforma en un plazo máximo de 48 horas. Una vez transcurrido 
este plazo, y si no se ha recibido respuesta por parte del autor correspon-
diente a las galeradas, se considerará que se dan por válidas por parte del 
autor y la revista las publicará conforme a la prueba remitida para corrección.

Las correcciones solicitadas deben ser mínimas; solamente se admitirán 
modificaciones en relación con la sintaxis y la comprensión semántica del 
texto. El Comité Editorial se reserva el derecho de admitir o no las correccio-
nes efectuadas por los autores en la prueba de impresión.

ABONO EN CONCEPTO DE FINANCIACIÓN PARCIAL 
DE LA PUBLICACIÓN

En el momento de aceptarse un artículo original o una revisión no soli-
citada, se facturará la cantidad que se haya estipulado en ese momento + 
impuestos para financiar en parte la publicación:

Originales y Revisiones

– � Si alguno de los dos primeros autores o el último autor es socio* de 
SENPE, el precio será de 150 € + impuestos.

– � Si ninguno de los autores es socio de SENPE, o si alguno de los autores 
sí que pertenece a la Sociedad pero no está entre los dos primeros 
autores o es el último autor el precio será de 450 € + impuestos.

Notas clínicas

– � Si alguno de los dos primeros autores o el último autor es socio* de 
SENPE, el precio será de 75 € + impuestos.

– � Si ninguno de los autores es socio de SENPE, o si alguno de los autores 
sí que pertenece a la Sociedad pero no está dos primeros autores o es 
el último autor el precio será de 150 € + impuestos.
(*socios aprobados en Asamblea)


